
Memorando Nro. MINEDUC-DNF-2022-02589-M

Quito, D.M., 13 de septiembre de 2022

PARA: Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar 

ASUNTO: Emisión de Aval y Certificaciones para el proceso de "Dotación de mobiliario escolar y
administrativo, casilleros y fondo bibliográfico para instituciones educativas del proyecto
PARECF". 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al memorando Nro. MINEDUC-CGP-2022-01435-M, de 08 de septiembre de 2022, en el cual la
señora Fanny Carmen Yanza Campos, Coordinadora General de Planificación, indica que mediante memorando
Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00303-M de 07 de septiembre de 2022, la señora Ministra autoriza proceder
con el trámite correspondiente para realizar el requerimiento ante el Ministerio de Economía y Finanzas de
aprobación de AVAL a través del sistema e-SIGEF y proceder con los siguientes procesos, por un monto total
de USD. 3.424.697,06, financiados a través del proyecto “Intervención y Mejoramiento de Infraestructura
Educativa” (estructura presupuestaria: Programa 60, Proyecto 007, Actividad 002, con Organismo 2003 y
Correlativo 2203); conforme el requerimiento realizado por la Subsecretaría de Administración Escolar
mediante memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02055-M, de 05 de septiembre de 2022, de acuerdo al
siguiente detalle: 
 
1. FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS
UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL
PROYECTO PARECF. 
 

EOD PROG PROY ACT FTE ORG PREST ITEM
OBJETO DEL 
CONTRATO

MONTO
TOTAL DEL
CONTRATO
SIN INCLUIR 
IVA* 

9999 60 007 002 202 2003 2203

730812

FABRICACIÓN Y/O
DOTACIÓN DE
MOBILIARIO
ESCOLAR Y
ADMINISTRATIVO
PARA LAS UNIDADES
EDUCATIVAS
SUJETAS A
MEJORAMIENTOS
INTEGRALES Y
REAPERTURAS DEL
PROYECTO PARECF

19.442,62 

731403 2.034.461,25 

840103 292.667,12 

TOTAL 2.346.570,99 

 
2. DOTACIÓN DE CASILLEROS DE POLIETILENO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS:
DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU,
ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL
PROYECTO PARECF. 
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EOD PROG PROY ACT FTE ORG PREST ITEM OBJETO DEL CONTRATO

MONTO
TOTAL
DEL
CONTRATO
SIN
INCLUIR 
IVA* 

9999 60 007 002 202 2003 2203 731403
DOTACIÓN DE CASILLEROS DE POLIETILENO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, 
MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE 
DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF.

568.494,08 

TOTAL 568.494,08 

 
3. DOTACIÓN DE FONDO BIBLIOGRÁFICO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES
CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL
POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO 
PARECF. 
 

EOD PROG PROY ACT FTE ORG PREST ITEM OBJETO DEL CONTRATO

MONTO
TOTAL
DEL
CONTRATO
SIN
INCLUIR 
IVA* 

9999 60 007 002 202 2003 2203 731409
DOTACIÓN DE FONDO BIBLIOGRÁFICO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES CACUANGO, MALCHINGUÍ 
Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO 
DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF.

509.631,99 

TOTAL 509.631,99 

 
* NOTA: Este contrato de consultoría grava 12% de IVA pero no se consideró en el PAI 2022 de conformidad
con la directriz emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del Acuerdo No. 0075 de 01 de
agosto de 2021, que en su Artículo 1, literal b) Inclúyase como numeral 4, el siguiente texto: "4. El IVA en
compras registrado a partir de 1 de agosto de 2021", inciso segundo dispone: "(...) La entidad que inicie nuevos

procesos de contratación deberá certificar únicamente por el valor de la base imponible que implique el bien o

servicio a contratar y procederá al registro contable del IVA. (...)". Adicional, se cuenta con la aprobación del
Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco Mundial para la utilización de los recursos, con base a lo
establecido en: Acta de Reunión SAE-BM-2022-016 de 27 de abril de 2022, correo electrónico de 28 de abril de
2022, por parte del Subsecretario de Financiamiento Público del Ministerio de Economía y Finanzas, correo
electrónico de 28 de abril de 2022 por parte de la Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del
Proyecto PARECF y correo electrónico de 28 de abril de 2022 por parte del Banco Mundial. 
 
En cumplimiento a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial Nro. 0049 de 22 de mayo de 2019, Oficio Circular
Nro. MEF-SP-2018-002 del 5 de enero de 2018, Acuerdo de delegación Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00097-A del 21 de diciembre de 2017 y el Decreto Ejecutivo Nro. 457 de 18 de
junio de 2022 con el que expide los Lineamientos para la Optimización del Gasto Pública, se solicita de la
manera más cordial disponer a quien corresponda realizar los trámites correspondientes dentro del sistema
e-SIGEF a fin de dar cumplimiento a esta obligación. Se adjunta la documentación de respaldo respectiva en el
siguiente enlace: 
 
https://educacionec-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adriana_nazate_educacion_gob_ec/ErP8QmGJrDtIgm2BSsrpzjoByFlDfq48-W0Sis99L1c9BQ?e=jgWbsd 

 
Adicionalmente, se solicita de manera más cordial se realice las gestiones respectivas en relación a lo indicado
en el Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02055-M, de 05 de septiembre de 2022: "2. Se solicita la emisión

de la certificación presupuestaria anual, (...)".  
 
De igual manera, con respecto a la solicitud realizada en el memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02055-M,
de 05 de septiembre de 2022: "3. Adicionalmente me permito solicitar de la manera más comedida la

Actualización del PAI por actualización del detalle de rubro, sin afectar las metas de Proyecto Intervención y

Mejoramiento de Infraestructura Educativa (...)", me permito indicar que una vez revisado el requerimiento por
parte de la Dirección Nacional de Planificación Técnica, se evidencia que la actualización no implica una
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reprogramación entre ítems presupuestarios, en consecuencia, me permito indicar que se procedió con la
actualización del PAI respectivo, conforme lo solicitado por la Subsecretaría de Administración Escolar.
Además, en caso de requerir la actualización del PAC, se solicita remitir a la Dirección Nacional de Compras
Públicas para que proceda conforme a lo establecido en las directrices emitidas mediante Memorando Nro.
MINEDUC-CGP-2022-00032-M, de 10 de enero de 2022. 
 
Finalmente, se dispone a la Subsecretaría de Administración Escolar o sus delegados como los responsables del
uso adecuado y eficiente de los recursos; así como, velar que los términos de referencia, especificaciones
técnicas, costos unitarios estén acorde al mercado y el proceso de adquisición de: bienes, obras, servicios y
suscripción de convenios, cumplan con la Normativa Legal vigente para las instituciones del Sector Público y de
esta Cartera de Estado. De igual manera, la aplicación del clasificador presupuestario de ingresos y gastos, y la
existencia de saldos conforme a la responsabilidad de la unidad requirente previa coordinación con la unidad
financiera, conforme la normativa presupuestaria vigente.   
 
De todo lo expuesto, informo a uste que esta Dirección autorizó realizar el Aval Nro. 70, 71 y 72, aprobado el
12 de septiembre de 2022, emitiéndose automáticamente la certificación presupuestaria. En base a lo establecido
en el artículo No. 115 del la COPLAFIP conforme el siguiente detalle: 
 
1. FABRICACIÓN Y/O DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR Y ADMINISTRATIVO PARA LAS
UNIDADES EDUCATIVAS SUJETAS A MEJORAMIENTOS INTEGRALES Y REAPERTURAS DEL
PROYECTO PARECF. 
 
Certificación Presupuestaria Nro. 320 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.730812.1701.202.2003.2203.I31 denominada Materiales Didacticos por el
valor de USD 19.442,62 
 
Certificación Presupuestaria Nro. 321 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el valor de
USD 2.034.461,25 
 
Certificación Presupuestaria Nro. 322 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.840103.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el valor de
USD 292.667,12 
 
2. DOTACIÓN DE CASILLEROS DE POLIETILENO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES
CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO
CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF. 
 
Certificación Presupuestaria Nro. 323 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731403.1701.202.2003.2203.I31 denominada Mobiliario por el valor de
USD 568.494,08 
 
3. DOTACIÓN DE FONDO BIBLIOGRÁFICO PARA LAS UNIDADES EDUCATIVAS: DOLORES
CACUANGO, MALCHINGUÍ Y NATALIA JARRÍN DE LA ZONA 2 Y SURUPUCYU, ÁNGEL POLIBIO
CHÁVEZ, NICOLÁS INFANTE DÍAZ Y QUEVEDO DE LA ZONA 5, DEL PROYECTO PARECF. 
 
Certificación Presupuestaria Nro. 324 
2022.140.9999.0000.60.00.007.002.731409.1701.202.2003.2203.I31 denominada Libros y Colecciones por el
valor de USD 568.494,08 
 
El valor certificado corresponde únicamente a la base imponible del proceso, en cumplimiento al Acuerdo Nro.
0075 emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas, el 01 de agosto de 2021, en el cual indica lo siguiente: 
 
“Artículo 1.- (…) La entidad que inicie nuevos procesos de contratación deberá certificar únicamente por el
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valor de la base imponible que implique el bien o servicio a contratar y procederá al registro contable del IVA 

�…)” 
 
Los procesos precontractuales y contractuales son responsabilidad de la Subsecretaria a su cargo, con base a la
normativa legal vigente establecida para el Sector Público. 
 
Se adjunta Avales y Certificaciones para la gestión pertinente. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Susana Magaly Amaya Macay
DIRECTORA NACIONAL FINANCIERA  

Referencias: 
- MINEDUC-CGP-2022-01435-M 

Anexos: 
- Avales
- Certificaciones

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga
Director Nacional de Planificación (E)
 

Sandra Elizabeth Prado Cordova
Directora Nacional de Seguimiento y Evaluación
 

Sr. Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
Subsecretario de Administración Escolar
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Sr. Arq. Gabriel Fausto Garcia Caiza
Lider del Proyecto de Inversión para Intervención y Mejoramiento deInfraestructura Educativa.
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Silvana Patricia Abril Porras
Especialista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación
 

Adriana Lucia Nazate Ibarra
Analista de Seguimiento 2
 

Veronica Ivonne Collantes Duque
Analista de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación 2
 

Fanny Carmen Yanza Campos
Coordinadora General de Planificación
 

Sra. Ing. María de los Angeles Freire Valencia
Analista de Presupuesto
 

Angel Aliro Yépez Gavi
Analista de Presupuesto 2
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